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Se suscribe a este periódico en la Kedaccion, casa de D. JOSÉ G. REDONIIO.—calle de ta Plateria, n." 7.—á 50 reales semestre y 30 el trimestre. 
Los anuncios se insertarán á medio real linea para los suscritores y un real linea páralos que no lo sean. 

Luego que los S r a . Alcaldes j Sscr«(arios reciban los números del Bole-
tiit que correspondan a l distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
<¡s costumbre, donde permanecerá hasta el recibodel número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordtA 
nadamerite para su encttadernuoion que deberá verificarse cada aíie.=El Go: 
bernador, MANUEL RODRÍGUEZ JIONBE. 

F A J R T E O J F I O I A - I J . 

r a s s i g u A B E L c o r a o i i B Miraos. 

S. M . la Reina nuestra Señora 
("Q. D. G.) y su augusta Real fa-
oiiliá continúan en esta corle sin 
novedad en su importante salud. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ORDEN PUBLICO.—NEGOCIAD* l . V 

Nún. Si. 

En la nochs del 10 al 11 del 
actual fué robada la iglesia parro-
quial de Álraázcara ea el Ayun-
l.nnieiito 'le Congosto, Uovándciso 
los ladrones las alhajas I \UIÍ a cuu-
linuácíoii su exprosan. 

lin su consecuencia encargo á 
los Alcaldes déosla provincia, em-
plcadns de vigilancia, puestos de 
la Guardia civil y demás dcnen-
diunles de mi a morid y ü procedan 
á la busca y captura de los auto
res de tan sacrilego atentado, po-
iiiéiuloics en caso de ser habidos á 
ni i 'lisposicion. Laoii 14 di' Fe
brero de 1807.—Manuel Rodri
gue: ilonge. 

ALHAJAS IUI1MDAS. 

Un cáliz de plata con patena y 
cuihaiilla de libra y media de 
peso, un viril de metal plateado y 
ul sol dorado, dos oleras du plata, 
su pesu dos onzas, un copón con 
su lapa y cruz dorada también de 
(ilala-su peso una libra, una caja 
ile [dalacon un criiciiijo unido ala 
liusnia. 

ORDEN PÚBLICO.—NEGOCIADO 1." 

Ním. 83. 

En la noche del 12 del actual 
fué robada la iglesia del pueblo 
de Toralino, en el Ayuntámiento 
de Riego de la Vega, llevándose 
los ladrones las alhajas que á con
tinuación se expresan, y como se 
presuma que los autores de tan 
sacrilego atentado sean dos hom
bres cuyas seftas también se i n 
sertan, encargo á los Alcaldes de 
esta provincia, empleados de v i 
gilancia, puestos de la Guardia c i 
vil y demás dependientes de mi 
autoridad procedan á su busca y 
captura, poniéndoles en caso de ser 
habidos á mi disposición con los 
electos que se les encuentren. León 
14 de Febrero de 1887. --Manuel 
Rodríguez Monge. \ • 

ErECTOS ROBADOS. 

üos cálices con sus patenas y 
cucharillas, un copón y tres am
pollas, todo de plata. 

SEÍUS DI LOS IMU/SUStOS At'IOIXES. 

Üos hombres, el uno de 55 
años y el otro de 25 a 50, uno 
con los ojos un poco malos, color 
uiorciio claro, vestidos ambos de-
centemeiitea uso de Sayagu ó -Se-
govia, pantalones pardos, mato 
oscuro, cliaqueldsidüin, ¡ajas ina
ladas, calzado negro de piel, som
brero negro calaués; inoulaban un 
caballo puqueAo y un pollino, cola 
esquilada. 

ORBES PÚBLICO.—NEGOCIADO 1.' 

Núm. ¡jji:. 

En la noche del Sal Odel ac
tual fue robada la Iglesia puno-
quial de S. Juan delUitelan, ou 
el AvuntímienU) de Vesja di: Val-
calce, llevándose los ladrones los 
alhajas que á coiitinuaciun se ex-
piesail. 

En su consecuencia, encargo á 
los Alcaldes de esta provincia, em
pleados Afi vigilancia, pueslos de 
la Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad procedan 
ala busca y captura de los autores 
de tan sacrilego alentado, ponién
doles en caso de ser habidas A 
mi disposición. León 14 de Febre
ro de 1867,— Manuel Rodrigue: 
Monge. 

BFECTOS SOBADOS. 

El fopon del sagrario con su 
cubierta y cruz, todo de plata- lisa, 
su alto, cerca de una cuarta y peso 
de cinc* cuarterones, un cáliz de 
lo misino con su copa lisa y do
rada de nuevo por la parte inte
rior y el pié laborado á rayas figu
rando cordones y concha, con su 
patena y cucharilla y peso 19 on
zas. Los vasos de las crismeras 
también de plata, peso seis onzas, 
y dos candeleros de metal blanco. 

ORDEN PÚBLICO.—NEGOCIADO 1.' 

Núiu. SS. 

E l Sr. Gobernador de la provincia 
de Tíimiffo/ui con fecha 9 del uctuitl 
me dice lo que sigue: 

olnútileshasta ahora las diligencias 
practicadas para conseguir la caotu-
radel asesino del marino de La Blan
ca, Josó Salviuló y Miró, cuyocriiDan 
tuvo lugar en el túi-mino de lieos eu 
la noche dtil ¿0 de lanero último, y 
teuitíiido entendido queemudo dicho 
cnuiwm! se vé sin recursos se colo
ca de trabajador en las briga
das empleadas en carreteras ó cami
nos, un-, dirijo a V. S. A fin de que se. 
sirva dispouer.lo conveniente á la 
busca y captura del expresado asesino, 
cuyas señas van anotadas á continua
ción.» 

ft'it su ceasesiicueta, encardo á los 
Alcaldes de esta prommia, empleados 
de ciijtl'iiiciu, punstos de l a Onardia 
civil !¡ ¡h'inás dependient sde mi auto-
rijmt, ptncaíuii ti la busca ij capia-
ruda tíicliosvyeto, poidmioltí en cuso 
de ser huHdo á mi disposición. León 

14 d- Febrero de 1807.—Manueí Ro-
driguez Monge. 

SEÑAS. 
Estatura alta, como de 9 palmos, 

edad como 28 años, algo rubio, su 
nombre Mateu, según noticias es va
lenciano, mirada torva y desdefiosa, 
padece en el ojo ilerecho una afdccion. 
nerviosa que lebbliga á cerrarlo cuan-'-
do habla inclinando la cara hacia el 
hombro; viste pantalón largo de color 
claro, chaqueta, gorro catalán largo,,' 
y lleva un tapabocas grande con cus- ' 
dros blancos y negros, «in cenefa y 
con.remates de cordones.. Le acom
paña un francés de poca estatura y 
chaqueta grande. Un valenciano de 
estatura regular con barbas aunque 
cortas y picado de viruelas, con dos 
mugeres de miserable aspecto. 

Nam. 36. 

I r*ó*itOS. 
Por. el S r . Subsecretario del 

Minixterio de la Gobernncion del 
Reino con facha 29 de Huero úl~ 
timo se me trascribe la Real ó r ; 
den siguiente: 

E l Sr. Ministro de la Gober
nación dice al Gobernador do. la. 
provincia de Cádiz de Real orden 
lo siguienve: 

«Visto el expedienté promo
vido por los Ayuntamientos de San 
Roque, Medina, Los Barrios y el 
Rosque, de esa provincia, en Soli
citud do autorización para enaje
na r los billetes del material d"l 
Tesoro que les han sido eiitregados 

equivalencia del importe de las 
acciones del estinguido Banco de 
San Carlos que poseyeron sus Pó
sitos; vista la Iteal orden de 20 de 

• Majo de 1802 que establécelas 
j reglas á que. lia de someterse e!. 

procedimiento para la enage na
ción de esta clase de valores: 

Considerando que la legisla
ción vigente do Pósitos obedejien» 
do al pnuoipio general desamor-
lizaiíor dispone que se enajenen 
todas las lincas y valores que po-



Sí 

li 

feo' 'i'Iios oslaWecimiento?, i 
cx t "inle los edificios ilostina-
«Jo.« : -^mirras, y que en la memo
ria : ' O ' i m l a por Real órJon dn 
25 c'." Abril del ¡.fio próximo pasa
do M: recomienila la conveniencia 
de fi-'c los fondos de los Pósitos 
se rc'.'.uzcan á metálico: 

Gíinsiderando por último que 
los valores coya enajenaeion se 
pretende dan un interés á uno do 
un tres por ciento y reducido &me-
tálic» pueden prestar mayores leu. 
dimn'iilos. la Ueiua (q, tí. g.) 
lia tenido á bien conceder la auto
rización solicitada por los referi
dos Ayuntamientos, sin perjuicio 
do consielevarse vigente la tilada 
Real orden de 2(5 de Mayo do 
1802, cuyas reglas 5 / y 4. ' han 
de cumplirse en el presente caso 
como en los demás á que aquella 
disposición se refiere. Es asi mis
ino la voluntad de S. M . que esta 
resolución tenga aplicación gene
ral á todos los Ayuntamientos que 
porigual concepto hayan percibido 
ó perciban billetes del material 

«leí Tesoro. De Real orden, eomn-
nicada por dicho Sr. Ministo lo 
traslado a V . S . para su inteligen
cia y demás efectos consiguientes. 

Lo que lie dispiieslo se inserte 
en este periódico oficial, para que 
los Pósitos que se hallen,m igual 
caso en esta provincia, se. sujeten 
a las prescripciones de la prein
serta ¡tcat orden. León 13 de Fe-

Irero de 1807.—Manuel Rodrir 
cuez Mongo. 
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(Jsccii! del lo do E n e r o . — N ú m . 15. 

PRESIDKNCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS. 

REALES DECBET»S. 

En e! expediente en que el 
Gobernador de la provincia do 
Burgos ha requerido al Juez de 
primera instancia de Salas do los 
Infaotes, para que solicite la pré-
via autorización para procesar á 
]). Joaquín Tejedor, Alcalde qce 
fué en 1864 de Ilinojar del Rey, 
resulta: 

Que el Juzgado de Salas s i 
guió causa criminal porhurlo con
tra un vecino de Hinojar. y entre 
otras cosas acordó el embargo de 
sus bienes, que ejecutó el Alcalde 
del últinio pueblo como delegado 
del Juzgado: 

Que llegada la causa al estado 
de defensa, y no habiendo el pro
cesa Jo querido nombrar Procura
dor y Abogado se le designaron de 
oficio; y posteriormente acudió el 
Procurador al Juzgado solicitando 
jguedelos bienes embargados se 

Tendieran los suficientes para los 
gastos de defensa: 

Que en su virtud provinden-
ció el Juez requiriendo al procesa
do para que pagase; mas hecho el 
requerimiento, y no habiendo ve
rificado ni pago se acordó la. tasa
ción y venta de bienes, encargán
dose todas estas diligencias al A l 
calde de Ilinojar del Rey.' 

Que en este estado, y pendien
te su cumplimiento, acudió el pro
cesado al Juzgado pidiendo la sus
pensión de la venta da bienes; y 
sin esperar la resolución regresó 
á su pueblo, presentándose al A l 
calde manifestándole que era pre
ciso evitar que el Juzgado lleva
se adelanto la venta anunciada; 

Que el Alcalde dirigió con tal 
motivo una comunicación al Juez 
que por esta Autoridad se calificó 
de irrespetuosa y verdadero desa
cato, de acuerdo con el dictamen 
del Proinolor'liscal; y en conse
cuencia sé instruyeron procedi
mientos criminales contra el A1T 
calde, entendiéndose por el Juez 
que era innecesario el requisito 
de la previa autorización para pro
cesarle, puesto que en todo este 
negocio habiá obrado con el ca
rácter de delegado d e la Autoridad 
judicial: 

Que el Gobernador, de con
formidad con el dictamen del con
sejo provincial, requirió al Juez 
para que con Suspensión de todo 
procedimiento solicitase la auto-
rizaejoapor ser el Alcalde un de
pendiente de su Autoridad y no 
haber ctmelido el delito que se 
le imputaba.' 

Por último, que la Audiencia 
de liúrgos confirmó el auto en que 
el Juez declaraba no ser necesa
ria la autorización, por lo que ha 
sido remitido el expediente á la 
Sección de Estado y Gracia y Jus
ticia del Consejo de Estado para 
su informe: 

Considerando que, sea cual- I 
quiérala apreciaciónq»o se haga 
del acto cometido por el Alcalde 
de Ilinojar del Rey al dirigir al 
Juzgado de Salas la comunicación, 
que ha dado origen á estas dil i
gencias, es indudable que su ca
lificación y castigo en su caso 
compete al mismo Juzgado, pues
to que en el presente caso no 
obraba aquel como empleado de 
la Administración, sino como de
legado del Juez para la practica 
dt diligenciasque por esta Auto-
rilad se le habhn encargado; 

Conformándome con lo infor
mado por la Sección de Estado 
y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, 

Vengo en declarar innecesaria 
la autorización de que se trata. 

Dado en Palacio á siete de 
Enero de 1867.—Está rubricado 
de la Real' mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Ramón 
Maria Narvaez. 

En el expediente en que el 
Gobernador de la provincia de Cá-
ceres ha negado al Juez de prime
ra instancia de Trujillo la auto
rización para procesar al Secreta
rio del Ayuntamiento IX Antonio 
Trejo por delito de desacato, re
sulla.-

Que según el auto de oficio 
que dictó el Alcalde .de Trujillo 
en este expediente el dia 7 do 
Octubre último después de habur 
celebrado el Ayuntamiento de 
Trujillo una sesión extraordinaria, 
y mientras se extendía el acta, 
promoviéndose una cuestión entre 
el Secretario y el Alcalde sobre 
si debia admitirse ó no cierta re
clamación presentada por un veci
no; y habiéndose opiiüilo á la ad
misión el Alcalde pomo venir en 
forma, el Secretario le dirigió al
gunas frases depresivas á la A u 
toridad y que envolvían tono de 
reconvención: > 

Que el Alcalde, creyéndose 
injiriado gravemente, principió' 
á instruir diligencias contra el Se
cretario como presunto autor del 
delito de desacato, á cuyo lin re
cibió declaración á los iudiviiluos 
de Ayuntamiento, que prnsoncia-
ron el hecho, de los cuales cinco 
manifestaron ser cierto cu la for
ma expuesta por el Alcalde, j otros 
cinco aseguraron que entro este y 
el Secretaria, no solo no mediaron 
las palabras que so suponían inju
riosas, sino que el primero fué 
quien reconvino con dureza al se
gundo, y aun le ftlló á la conside
ración como particular: 

Quo remití das al Juzgado las 
diligencias para su conlinuacion, 
y ratificados que fueron los testi
gos en lo que anlcrioi menle ex
pusieron, el Promotor fiscal fué 
de dictamen qce debia solicitarse 
la prévia autorización para proce
sar al Secretario, porque en el ca
so de haberse cometido desacato 
lo habría sido en 3l ejercicio de 
funciones administrativas; y ha

biéndose conformado el Jan con 
esta opinión, solicitó aquel requi
sito: 

Por último, que el Goberna
dor, de acuerdo con lo informado 
por el Consejo provincial, negó la 
autorización fundándose en que 
estaba contradicho el (.serlo de los 
que afirmaron que hubo desaca
to por un núm. deConcejales ¡g.üil 
al de los primeros, y además que 
aun suponiendo que el Secretario 
hubiera dirigido algunas frases in
convenientes al Alcalde, esto en 
lodo caso merecería solo una cor
rección gubernativa: 

Visto elart. 192 del Código pe
nal, según el cual cometen desaca
to los que calumnian, injurian, i n 
sultan ó amenazan a un superior 
suyo con ocasión de sus funcionev 

Consíderaudo que, según se 
desprendo de lo actuado en e te 
expediente, no está sulicieiilcinon-
teprebadoque al Secretario del 
Ayuntamient* de Trujillodingiese 
al Alcalde las frases que por esta 
Autoridad se han rcpuUdo inju
riosas, pues al paso que unos Con
cejales afirman que se pronuncia
ron, otros eii número igual han 
manifestado lo contrario; 

Conformándome con lo infor
mado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo do 
Estado, 

Vengo en confirmar la negali-
va del Gebernadór. 

Dado en Palacio á siete de 
Enero de mil ncliocientos sesenta 
y 'siete. — Está rubricado de la 
Real inaiio.—El Prissidenle del 
Consejo daítiiiistros, llamón Ma
ria Naivaez. 

En el expediente en que el Go
bernador de la provincia de Cádiz 
ha negado al Juez de primera ins
tancia del distrito de Sta.Criu, 
en la capital, la autorización so
licitada para procesar á ü . Josú 
Maria Varella, Inspector que lúe 
de vigilancia, por varios abusos, 
resulta: 

Que D. José Maria Varella, 
Inspector de vigilancia á la sazón, 
puso en conociuiieulo del Gober
nador de Cádiz que el du> iin de 
la casa número 45 de la ca
lle de S. Juan de Dios le había 
manifestado que habiendo al
quilado en dicha casa una ha
bitación á una forastera, ésta se 
negaba á presentar los documen
tos de vigilancia con pretextos 
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frivolos, •y que con oscíndal» de 

la moral y de las buenas eos-

lumbres todas Ins noches admitia 

á un hombre en sa cuarto: 

Que á las once de la noche 

del 18 de Setiembre de 1805 di

cho Inspector, acompañado de un 

Secretario y del Guardia de vigi

lancia, se présenlo en la casa re

ferida, y delante de la ini|uilina 

5 algunos vecinos llamó á ia puer

ta >lc la habitación que ocupaba 

la indicailu mujer: 

Que esta abrió; y acto seguido 

el inspeclor viendo á un sujeto 

acostado en la cama qué había en 

el cuarto, empezó á aprostrefarle; 

y como aquella e«nlestar.i qie no 

tenia derecho para allumar aquella 

casa y obligarlo i salir, mandó á 

los que le acompañaban que le 

condujesen á la prevención, como 

asi se verificó, poniéndole después 

en la cárcel á disposición del Juz

gado: . 

Que en su virtud se instnye-
ron las oportunas diligencias en 
averiguación; pero no resultando 
probado, que el detenido hubiera 
cometido el desacato • la Autori
dad que el Insperlor denunció, y 
así lo expresaron los testigos, á ex
cepción del Secretario y guardias 
que acompaflnron á su Jefe, el 
Juez sobreseyó en la causa con 
respecto al supuesto desacato, y la 
Audiencia dol territorio al conlir-
mar este fallo mandó proceder 
contra al Inspector' por suponer 
que había abusado en sus funcio
nes: 

Que el Juez, de conformidad 

con el dictánicn del Promotor lis-

cal, pidió en consecuencia la pre

via autorización para prtecsar á 

aquel empleado por tus delitos de 

allanamiento de morada y deten

ción arbitraria; pero el Goberna

dor, de acuerde con el Consejo 

provincial, la negó fundándose en 

que no merecía aquella califica

ción el acto de policia ejecutado 

por el luspector, el cual se liabia 

además atemperado á lo dispuesto 

en los bandos de vigilancia y buen 

gobierno de la ciudad: 

Visto elart. 295 del Código pe

nal, por el que se castiga al em

pleado público que ejecutara ile-

galtnenle ó con incompetencia ma-

nifiesti la detención de una per

sona: 

Visto el art. 299 del mismo 

Código [)-: ol que se castiga al em

picado (.'-ritico que allanare la cu-

sa'de cualquiera persona,- á no 
ser en los casos y en la forma que 
prescriben las leyes: 

Cunsiderando, en cuanto al 
primero de los delitos que se su
ponen cometidos por el Inspector, 
ósea el do allanamiento de mo
rada, que esto supone siouipro 
que se contraria la voluntad del 
morador, y además que se falla 
abiertamente á la ley, y ninguna 
de estas circunslancias concurren 
en el hecho de j.iabcr entrado A 
Inspector en la casa en cuestión, 
puesto que fué desde luego auto-, 
rizado á entrar por la persona que 
la hnbitaba, y esto lo hizo para 
desempeñar los deberes de su 
cargo: 

Considerando, con respecto al 
segundo de los delitos que se le 
imputan, ó sea el de la detención 
arbitraria, que de lo actuado en 
este ex pedí en le se desprenden mo
tivos fundados para presumir que 
pudo haberle cometido, toda vez 
que en el testimonio no se prueba 
que el detenido hubiese opuesto le-
sistencia al Inspector, ni tampoco 
que con su conducta hubiera pro
ducido escándalo que hiciere ne
cesaria la detención; 

Corforiñándome con lo infor
mado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, 

Vengo en confirmar la negar 
Uva del Goberna d«r en cuanto al 
delito de allanamicuto de morada, 
y concederla con respecto al de de
tención arbitraria. 

Dado en Palacio á siete de 
Enero de mil ochocientos sesenta 
y siete.—lista rubricado de la Iteal 
mano E l Presidente del Conse
jo de Ministros, Ramón María 
Narvaez. 

En el ex pedieute en que el Go-
bernudor de la provincia de Sevilla 
ha requerido al Juez de Hacienda de 
la provincia para que solicite la auto
rización para procesar i 0. lluío 
Evaristo Carranqne, agente del He-
cuudador de contribuciones, resulta: 

Que en virtud de denuncia pre
sentada al Promuter fiscal de Hacien
da per varios contribuyentes, en la 
que manifestaban que el expresado 
agente había cometido el delito de 
exacciones ilegales, se iustruyerou 
las oportunas diligencias en averi
guación, apareciendo de ellas lo si
guiente: 

Que el Recaudador do contribu
ciones dió á Carranque la comisión 
de cobrarlas y hacerlas efectivas, y 
en consecuencia este ¡ndividno pro

cedió á evacuar su cometido; pero se-
gundocumentos, que obran en el tes
timonio remitido por el Juez, cobró á 
varios eonlrilmyentes miivores canti
dades que bis ijtie correspoudinn, y 
aun el uiisinu lo expresó así en deula-
raciou prestada attteel Juzgado. 

Que uou este motivo el Juez, de 
conformidad cun lo expueslo por el 
l'ronjulor fiscal, ¡mrticipó' al Gober
nador de la proviucia que estaba pro
cediendo contra el Gurranque libre
mente, y pura ello se fundaba en pri
mer lughi* en que el. delilu por el que 
se le perseguía estaba exutjpiuado de 
lagaranlia Ueia NUlo.ixaciun piévía 
per la ley vigente de (iubiernos de 
proviucia, y ademas en que Según 
iutbrme de la Aduijuigtraciou de Ht- ' 
cienda pública m> debe reconocerse 
carácter de empleador pú buces para 
los ef ctus legales a lus agentes ó au
xiliares que los Ueeaudadores decuu-
tiibocioues necesiten para el ejerci
cio de su cargo: 

Que el (jobei-nador, de acuerdo 
con lo expueslo por el Uousejo pro
vincial, requirió ul Juzgado para que 
con suspensión del prucedimieuto so
licitase la autorización, apoyándose 
en que el ramo de cobranzas de ios 
impuestos y conlribuciones públicas 
es esencialmente administrativo, y 
.en tal concepto debe darse el carác
ter de empleados públicos á los indi
viduos que desempeflen-esle servicio: 

Cousideramlo que el individuó á-
quien se intenta procesar-por.el Juz
gado de Uucieuda de Sevilla no tiene 
en manera alguna el caracler de em
pleado'administrativo, puesto que su 
elección y nombramiento correspon
de a| Recaudador de contribuciones, 
único fuucianario dependiente direc
tamente de la Administraciuu de Uu
cieuda, y responsable por tanto de 
la gestión del cargo qué desempeña; 

Conformándome con lo informado 
por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Ounsejo de Estado, 

Vengo en declarar innecesaria la 
autorización de que se trata. 

Bado en Palacio á siete de Enero 
de mil ochocientos sesenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón Maria Narvaez. 

En el expediente en que el Go
bernador de la provincia de Jaén ha 
requerido al Juez de primera ins
tancia de Alcalá la Real, para que 
solicite la previa autorización para 
procesar á ü . Antonio Ávilós Luque, 
Alcaide de la cárcel de aquel partido, 
resulta: 

Que en 29 de Julio último acu
dieron al Juez de Alcalá la Real va
rios presos en la cárcel del partido 
denunciando que el Alcaide 0. An
tonio Ajilés les habii exigido dife
rentes cantidades y efectos, i los 
unos por permitirles la salida del 
establecimiento, á los otros por dis-

1 peuaarlea algunos días de sus con

denas, y á lodos por permitirles que 
hablasen con sus esposas, padres 6 
hermanos: 

Que el Juez, en vista de la denun
cia, procedió á la averiguación de los 
hechos contenidos en ella; y después 
de practicadas varias diligencias, de
cretó la prisión del Alcaide, y mani
festó al Gobernador de la provincia, 
que los hechos porque procedía con
tra aquel funcionario, no hacían ne
cesaria su autorización, con arreglo 
al articulo 10, mim. 8.° de la ley de 
25 de Setiembre de 1863, y art. 41 
del reglamento dictado para su eje
cución. 

~ Que el Alcaide presentó escrito en 
7 de'Agosto, apelando del ñuto, en 
que se decretó su prisión, y se decla
ró innecesaria la autorización del Go
bernador; siéndole admitido el recur
so enél efecto devolutivo, y formán
dose el oportuno testimonio: 

Que el Gobernador dirigió una 
comunicación al Juez, manifestándo
le que ampliase el oficio eu que le 
anunció estar procediendo conlr>i el 
Alcaide, y lé remitiese testiihonio da 
lo actuado donde constasen los fuu-
damentos que tenia para considerar
le autor de los hechos que se perse
guían, ' 

Que remitido el testimonio, el 
Gobernador acordó, previo informe 
del Consejo provincial, que era ne
cesaria su autorización, fandAndose 
en que el caso actual no está com
prendido en los artículos 39 y 40 
del reglamento de 28 de Setiembre 
de 1863; y que siendo los hechos co
metidos por el Alcaide relativos ¿ s u s 
funciones admiuistrálivas, era indis
pensable pedir y obtener aquel re
quisito: 

Que en vista de esta comunica
ción, el Juez dictó auto declarando 
que no era necesaria la autorización; 
y habiendo sido aprobado por la Au
diencia del territorio, se ha remitido 
el expediente & la Sección de Estado 
y Gracia y Justicia del Conseja de 
Sstado para su informe: 

Vislo el art. 10, núm. 8,' de la 
ley de 25 de Setiembre de 18C3, se
gún el cual no será necesaria la au
torización, prévia para perseguir, en
tre otros, los delitos de exacciones 
ilegales, percepción de multas en di
nero etc. que cometan los empleados 
en el ejercicio de sus funciones admi
nistrativas: 

Considerando que la calificación 
de exacciones ilegales que al Juzga
do han merecido los abusos cometi
dos por el Alcaide, excluye á este 
funcionario del beneficio de la auto
rización prévia, según terminante
mente se vé por lo dispuesto en el ar
tículo citado de la ley da Gobiernos 
de provincia; 

Conformándome con lo informa
do por ia Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estad», 

Vengo en declarar innecesaria I» 
autorización de que se trata. 

Dado en P.tiacit i siete da Enero 
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de mil ochocientos sesenta y siete.— 
Está rubricado de la Real maco.—E' 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Ruttiim Maria Narvaez. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA.. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
pública de la provincia de León. 

CIRCULAR. 

Se previene á los Ayuntamientos sa-
tUfmjan el cupo de la contribución de 
consumos, conesponJienle a l tercer 
trime4re del presente uño económico, 

parael a i a ' M delaclmt. 

Vencido ya el plazo en que los Ayun
tamientos lian debida ingresar eo las 
arcas del Tesoro los cupos de la con-, 
trihucion de consumos, correspondiente 
al Imier Irimeslie del corriente ¡íilo 
económico, son en escaso número los que 
lian llenado este deber. La Administra
ción per lo tanlo no puede raénos de di
vidirse como I" haceá los Aynntamien-
tes que se hallan en descubierto para 
advertirles ta oilligacion que les afecta 
en osle asunlo y para escitarles á la vez 
á que se apresuren á verificar e! fago 
de lo que adeudan, á lin de que. ha
ciéndolo asi se eximan de la.responsabi-
lidad'que se les exigirá, si desoyendo 
este llamamiento se manifiestan morosos 
en el pago. -

La Administración espera (|Ue no 
ds á i lugar á obligarla á recurrir á los 
muaiusde apremio que deséáevitár, in
gresando en la Tesórcria de Hacienda 
pública de esta capital y en.la Ueposi-

laiiii de Ponferrada las cantidades que 
adeudan por la referida contribiicitn. an
tes deldia 34 del corriente,último pla
zo que al electo les stilala. León 11 de 
Febrero de 1867.—Segismundo García 
Acevedo. 

• - 4 -
Alcalde, Juan Oballe.— P. A.. 

| D. A. y J. P. —Ramón Paz y 
\ Bivas. 

Alcaldía constiluctonal de 
Deslrima. 

Para que la Junta pericial 
de este Ayurttatntetitd proceda 
con acierto A ' . la; .rectificación 
del amillaramieDto que ha de 
servir de baséi para la forma
ción del repartimiento de la 
contribución' territorial del añ» 
próximo de' 1867 al 68, se 
hace preciso é indispensable 
que totlos los vecinos y Lacen-
dados forasteros que posean 
bienes sujetos á dicha contri
bución, presenten en el térmi
no de Ib diíis después de in
serto este anuncio en el Bole
tín oficial, sus respectivas re
laciones en la Secretaria del 
Ayuntamiento, de cualquiera 
alteración que les haya ócur-
ritlo en la riqueza con que fi
guran en el repartimiento del 
año actual, prevenidos que de 
no.verificarlo les parará todo 
el perjuicio que haya lugar. 
•DeslrianaSi» de Enero de 1867. 
— E l Alcaide,'. Nicolás Valdeiv 
rey.—El Secretario, Tiburcio 
Lorenzo. 

DE LOS AYUNTAMIIiNTOS. 

A Icaldia constitucional de 
Camponamya-

Para que la Junta pericial 
pueda hacer con oportunidad 
la rectificación del amillara-
mienlo que ha de servir de 
base para la práctica del re
partimiento territorial del añe 
próximo de 1867 á 1868, se 
previene á todos las vecinos y 
ibrastüi'Ofl hacendados de este 
Ayntitauiienlo, presenten en el 
termino de 20 días después de 
cslar inserto este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, 
en la Secretaria de Ayunta
miento las relaciones de cual
quiera alteración que hayan 
tenido en el del corriente año; 
pues de no verificarlo les pa
rará lodo perjuicio. Gamponara-
yay Enero'27 de 1867.=E1 

Alcaldía constitucional de 
Villasubariego. 

Debiendo procederse á la 
rectificación del amillarataien-
to qu-s lia de servir de base al 
reparlimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y 
ganadería cu el próximo año 

; de 67 á 68, se previene á tn-
j dos los vecinos y forasteros 
! inscritos en el que rige en este 
; corriente año que tengan que 
; dar altas ó bajas presenten ¡as 
' relaciones en conformidad á lo 
1 que disponen las circulares de 
i 16 de Abril del año 61 y 19 
; del 64 dentro del término de 
i líS dias á contar desde la ¡n-
¡ sercion de este anuncio en el 
j Boletín oficial de la provincia; 
i con apercibimiento que de no 
. hacerlo les parará el perjuicio 
' que haya lugar. Yillasabariego 

y Enero 31 de 1867.—Julián 
. Llamazares. 

Alcaldía constitucional de 
Valencia D. Juan. 

Para que la Junta pe
ricial de este Ayuntamiento 
pueda proceder con acierto á 
la rectificación del amillara-
miento que ha de servir de ba
se al repartimiento de la con
tribución territorial del año 
próximo económico de 1867 á 
68, se hace preciso é indispen
sable que todos los hacendados 
así vecinos como forasteros que 
poseen fincas en este término 
municipal presenten sus rela
ciones en. la, Secretaria del 
Ayuntamiento en el preciso tér
mino de 1S dias después de su 
publicación en el Boletín de la 
provincia, teniendo entendido, 
que los que falten á este deber 
no se les oirán sus reclamacio
nes, por mas que parezcaa 
justas. Valencia D. Juan 1.° de 
Febrero de 1867.—Esteban 
de la Huerga. 

. Alcaldía cohs/itucional de 
S. Pedro Bercíanos. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamieálo, pueda \»r\&-
car eon acierto la rectificación del 
amillaramieuto que ha de ser
vir de base al repartimiento de 
la contribución territorial del 
año [iróximo económico de 18 67 
á 68, se hace, preciso é indis
pensable, que' todos los hacenda
dos, así vecinos como foraste
ros, presenten en la Secretaría 
del mismo en el preciso térmi
no de 20 ¡días á contar des
de la fecha en que tenga lugar 
la inserción del presente en el 
líolelin oficial de la provincia, 
sus relaciones ajustadas á Ins
trucción: en el bien entendido, 
que los que fallen á este deber, 
no se les oirán y les parará el 
perjuicio que es consiguiente. 
S. i'eilro Uercianos á de Kc-
brerode 1867.— El Alcalde, 
liregorio llodriguez. 

la práctica del repartimiento 
territorial del año próximo de 
1867 á 1868, se previene á to
dos los vecinos y forasteros ha-* 
ceodados de este Ayunlamien- t 
to, presenten en el término de 
1S dias después de estar inser
to este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia, en la Se
cretaría del municipio las rela
ciones de cualquiera alteración 
que hayan tenido en el del cor
riente año, pues de no verifi
carlo les pasará el perjuicio 
que haya lugar. Sradefes y Fe
brero 4 de 1867.—Miguél Ga
ñón. 

DELOS JUZGADOS. 

L i c . D. José María Sánchez B r a 
vo, Auditor honorario de M a 
rina, Jues de primera instan
cia de esta ciudad y su partido. 

Por el presenta cito, llamo y 
emplazo á todas las personas que 
se crean con derecho á la inscripción 
en bienes de los mayorazgos que 
disfrutó D. Pedro José, dó Cea y 
Jóve, vecino que fué de esta c iu
dad, para que comparezcan en es
te Juzgado dentro del l éraiin* de 
Ireiula dias contados desileqne este 
edicto se halle inserto en I» < i.iueU 
de Madrid, representados en bas
tante forma, y con lodos losdocu-

1 meiitosenquese funde su dúreulu, 
apercibidas ile que pasado aquel 

: léi'iiiino sin venlicai'lo les parará 
! el perjuicio que hubiere lugar; 
; pues asi lo tengo a cordado ¿n los 
¡ autos promovidos por l ) . Isidoro 
i Unzúe/ reclamando los referidos 
; liienes. Dado en León á 12 de Fe -

'• biiiro de 1867 José Marin Sun» 
' diez.—Por su mandado, Pedro 

de la Cruz Hidalgo. 

Alcaldía constitucional de 
Grade fes. 

Para que la Junta pericial 
pueda hacer con oportunidad la 
rectificación del amillaramicnto 
que ha de servir de base para 

ANUNCIOS PAl lTICULAKES. 

Se vende ó arrienda un col);)II o 
do cinco años, do siete cuartas y 
media (le alzada, bástanle bien 
formado, lujo de los caballos del 
depósito de e-ila provincia. Lu s 
peisonas que quieran tratar en él 
bien sea en su venta ó aninuki 
par» parada, véanse con I). Juan 
Sánchez, calle de Renueva, núme
ro 22. 

luip. y iilogral'ia de José ti. liedond», 
cate lie La PUtoia.l . 

fes. 


